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EL crwcrEyo DELIBERAWL
YE LA CPUDAD DE USSTIAIA
SANCIONA CONFZIERZA DE

ORDEMNZA

ARTÍCULO 1 º .- PRORROGAR la habilitación provisoria otorgada al local comercial ubi-

cado en la calle Kuanip N 2 1317, nomenclatura catastral Sección L, Macizo 46A, Parce-

la 3D, propiedad del señor Oscar Benítez, para ejercer el rubro "Carpintería", por el tér-

mino de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la sanción de la presente.

ARTÍCULO 22 .- La autorización otorgada precedentemente quedará condicionada al

cumplimiento de las medidas de seguridad por parte de su propietario, de acuerdo a lo

exigido en las normativas vigentes.

ARTÍCULO 3 º .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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